3. DESARROLLO DEL TRABAJO

3.1 Y 3.2 NOTA ACLARATORIA
Como resultado de las conversaciones mantenidas con ASAGIR al contratar el estudio, se acordó que las tareas correspondientes a la proyección de la demanda interna e internacional para los principales productos de girasol, con especial referencia a los mercados europeos, asiáticos y africanos, quedarían a cargo de las firmas de la asociación. Por tal motivo, el equipo técnico responsable de la realización del Capítulo 3.9 confeccionó una encuesta en la que se solicitó a las firmas exportadoras la información correspondiente, para su utilización como base de los estudios a realizar en relación a la respuesta de los principales importadores a los productos derivados de OGMs, especialmente en lo referente sus eventuales impactos sobre las exportaciones argentinas.

La información solicitada correspondió a las estadísticas sobre oferta y demanda mundial, incluyendo las matrices origen-destino, así como las correspondientes a la evolución de los precios internacionales durante la última década para los principales mercados. Estas informaciones se complementaron con las de los fletes a los principales destinos. Asimismo, la información cuantitativa fue complementada con otra de carácter cualitativo, tendiente a identificar las alternativas de sustitución existentes entre  los distintos aceites y harinas relevantes para el caso del girasol (palma, soja y canola) y los premios esperados para los respectivos países. Un detalle de la información solicitada, que sirvió de base para las entrevistas realizadas a los operadores de las principales firmas exportadoras del complejo aceitero, se incluye en el anexo 3.9.6.

El contenido de los próximos capítulos, y en particular el Capítulo 3.9, tomó como base 

la información provista por los integrantes de ASAGIR entrevistados, así como la obtenida por los autores de otras fuentes primarias y  la correspondiente al relevamiento de otras fuentes secundarias disponibles sobre el tema. La integración de ambas sirvió de base para definir los escenarios alternativos atribuibles a los eventuales impactos de la incorporación de girasoles transgénicos en las exportaciones argentinas. 

3.3. BIOSEGURIDAD E IMPACTO AMBIENTAL.

3.3.1. Características  Reproductivas  del Girasol

· Alogamia

El girasol es un una especie típicamente de polinización abierta. Las flores centrales hermafroditas son efectivamente protándricas y  el mecanismo de antesis y la morfología del estigma  que queda posicionado sobre las anteras antes de presentar sus  partes receptivas hacen que la autofecundación de las flores individuales sea dificultosa. 

· Mecanismos de polinización.

Aunque se mencionado el movimiento de polen por el viento, este es muy reducido. El movimiento y transporte del polen de girasol es fundamentalmente hecho por los insectos que visitan los capítulos en floración. Si bien se han mencionado numerosas especies de insectos actuando en polinización del girasol y algunos de ellos como el astilo moteado (Astylus atromaculatus, Coleoptera) han demostrado gran eficiencia y capacidad de transportar polen a cientos de metros son las especies melíferas las que predominan ampliamente en la difusión del polen.   

Además de los aspectos morfológicos y funcionales existen distintos mecanismos que actúan contra la autofertilización que Skoric (1988) caracteriza como autocompatibilidad  y autoincompatibilidad. En el primero describe que el polen foráneo germina en el estigma mucho más rápido que el polen de la propia planta. En este punto menciona el trabajo de Vranceanu et al. (1978) donde se establece que las altas temperaturas (sobre 35 oC) y períodos lumínicos cortos actúan negativamente sobre la autocompatibilidad. Considera a la autoincompatibilidad  como el fenómeno opuesto a la autocompatibilidad y cita a Habura (1957), quien describe en girasol cultivado un sistema esporofítico de incompatibilidad gobernado por dos loci multialélicos  cuya expresión es influenciada por factores fisiológicos. Skoric también cita que Fernández-Martínez y Knowles (1978) estudiaron el fenómeno en especies silvestres y encontraron que la autoincompatibilidad es determinada esporofíticamente y que están involucrados cinco diferentes alelos S.

Fick (1983) reportó la amplia variabilidad que existía tanto en líneas como en híbridos en su capacidad de autofecundación sin la presencia de insectos mencionando ya materiales con un grado de autocompatibilidad cercano al 100%.Si bien la gran mayoría de los híbridos que están siendo comercializados en el mercado argentino son altamente autocompatibles, hay que destacar las especies silvestres presentes en nuestro país (H. petiolaris y H. annuus) son descriptas como altamente incompatibles.

· Viabilidad del polen

Dedio y Putt (1980) citan el trabajo de Arnoldova (1926) donde se menciona que el polen permaneció viable  luego de un año de almacenamiento, aunque los autores reconocen la pérdida de viabilidad luego de un mes de almacenamiento a temperatura ambiente o en espacios. Es sabido por los mejoradores de girasol  que la viabilidad es negativamente afectada por la humedad y altas temperaturas y que se puede mantener polen viable por más de 15 días almacenado en recipientes con silicagel colocados en heladeras hogareñas. Con esto se quiere destacar que el polen de girasol conserva su viabilidad  por mucho tiempo comparado con de otros cultivos extensivos y esto sumados a su captación por insectos melíferos de amplios radios de vuelo hace que su contención sea muy dificultosa.

· Dormancia y Persistencia de la Semilla. 

Si bien la semilla de girasol presenta dormancia y esta está relacionada con factores fisiológicos, anatomo-morfológicos como la presencia  y grosor de pericarpio y ambientales principalmente la temperatura, esta puede ser considerada como una forma de control de la germinación de un ciclo de cultivo a otro y no como un factor que pueda tener un impacto de relevancia en la contención de cultivos transgénicos.

3.3.2.- Condiciones de bioseguridad requeridas por CONABIA

La Argentina cuenta desde 1991 con un marco regulatorio para los organismos genéticamente modificados (OGMs). En ese año creo la Comisión Nacional Asesora de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA) como instancia de evaluación y consulta dentro del ámbito de la Secretaría d Agricultura.

La CONABIA está constituida por representantes de los sectores público y privado involucrados en la Biotecnología Agropecuaria. La Comisión es un grupo interdisciplinario e interinstitucional cuya Coordinación Técnica funciona en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos. 

La normativa argentina está basada en las características y riesgos identificados del producto biotecnológico y no en el proceso mediante el cual dicho producto fue originado. En otras palabras, la normativa se aplica a los productos genéticamente modificados en función de sus características, contemplando, en cuanto a los procedimientos empleados para su obtención, sólo aquellos aspectos que pudieran significar un riesgo para el ambiente, la producción agropecuaria o la salud pública. Estas normas definen las condiciones que deben reunirse para permitir la liberación al medio de dichos materiales, las cuales son aplicadas por la CONABIA al evaluar cada solicitud presentada.

Por otra parte, las reglamentaciones se encuentran integradas en el sistema regulatorio general para el sector agropecuario: normativas existentes en Argentina en materia de protección vegetal según el Decreto-Ley de Defensa Sanitaria de la Producción Agrícola Nº 6.704/63 y sus modificaciones, de semillas y creaciones fitogenéticas, y de sanidad animal.

1 Resolución Nº 656/92 de la SAGyP.
2 Resoluciones Nº 656/92 de la SAGyP, n°39/03 de la SAGPyA y n°57/03 de la SAGPyA.
3 Decreto-Ley de Defensa Sanitaria de la Producción Agrícola Nº 6.704/63. 
4 Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247/73 y su Decreto reglamentario.
5 Ley de Productos veterinarios. Fiscalización de su elaboración y comercialización Nº 13.636/49 y el Marco regulatorio para los productos veterinarios Mercosur Resolución Nº 345/94.

           - Solicitudes para la liberación al medio ambiente de organismos vegetales genéticamente modificados (OVGMs)

 La evaluación de las solicitudes y el posterior monitoreo de las pruebas son responsabilidad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos. Dado que la bioseguridad de las liberaciones está determinada por las características del organismo y las características agroecológicas del sitio de la liberación, así como del empleo de condiciones experimentales adecuadas, las autorizaciones son otorgadas bajo reserva de la aplicación de un cierto número de medidas de precaución, las que se definen caso por caso.

El monitoreo posterior de los ensayos, a cargo del Instituto Nacional de Semillas (INASE) y el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) tiene por objeto evaluar in situ el cumplimiento de lo estipulado en las solicitudes y aplicar las medidas que eviten efectos adversos sobre el ambiente fuera del ensayo en caso de ser necesario. Además se efectúan controles de los lotes, posteriores a la cosecha de los materiales; con la finalidad de limitar la posible transferencia de la información genética nueva contenida en los materiales genéticamente modificados hacia otros organismos.

-Proceso de aprobación de materiales vegetales genéticamente modificados. 

La CONABIA realiza las evaluaciones de todas las Solicitudes de liberaciones de OVGM al ambiente, y recomienda al Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos sobre la conveniencia o no de autorizar dichas liberaciones. Según lo establecido por la Resolución N° 39 de la SAGPyA vigente desde el 1° de enero de 2004 y que reemplaza a la Resolución N° 289/97 de la SAGPyA, estas evaluaciones comprenden dos (2) fases:


1. las evaluaciones de las liberaciones experimentales cuyo propósito es determinar que la probabilidad de efectos sobre el ambiente es no significativa 

(    primera fase de evaluación-, y 


2. las evaluaciones de las liberaciones extensivas cuyo propósito es determinar que dichas liberaciones del OVGM no generarán un impacto sobre el ambiente que difiera significativamente del que produciría el organismo homólogo no GM 

( segunda fase de evaluación-(anteriormente denominada flexibilización). 

La segunda fase de evaluación, consiste en el examen de informaciones documentadas completas sobre el OVGM en cuestión, y siempre que ésta sea favorable, la CONABIA emite un Documento de Decisión, en el que manifiesta que el material evaluado es seguro para ser liberado al medio. Aún para los materiales cuya segunda fase de evaluación haya sido favorable, ellos también requerirán el permiso otorgado por la autoridad competente para ser liberados, pero esta autorización podrá obtenerse mediante una gestión abreviada. Esta autorización no implica que el OVGM evaluado pueda ser comercializado 

- Autorización  para la comercialización


El proceso para la autorización de la comercialización de OVGM consta de un procedimiento administrativo en tres etapas:


1.- Evaluación de los riesgos para los agroecosistemas, derivados del cultivo en escala comercial del material genéticamente modificado en consideración, a cargo de la CONABIA, etapa que lleva como mínimo 2 (dos) años de evaluación.


2.- Evaluación del material para uso alimentario, humano y animal , la cual es competencia del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), etapa que se cumple en por lo menos 1 (un) año.

Según la Resolución del SENASA N° 412 del 10 de mayo de 2002., la evaluación para uso alimentario de los organismos genéticamente modificados comprende, entre otros, los siguientes puntos: (1) Tóxicos naturales, (2) Tóxicos de nueva expresión, (3) Homología del producto del transgén con alérgenos conocidos, (4) Modificaciones nutricionales, (5) Modificación nutricional y caracterización nutricional asignable a métodos de elaboración, (6) Modificación de la biodisponibilidad de macronutrientes y/o micronutrientes, (7) Caracterización del alimento modificado desde el punto de vista de su inocuidad para el consumo humano y animal. 


3·-Dictamen sobre la conveniencia de la comercialización del material genéticamente modificado por su impacto en los mercados, a cargo de la Dirección Nacional de Mercados Agroalimentarios, de manera tal de evitar potenciales impactos negativos en las exportaciones argentinas. 

Luego se deben cumplir con aquellos requisitos normados por el Instituto Nacional de Semillas para la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Régimen de Fiscalización 

(Adaptado  la documentación de CONABIA)

-Liberaciones experimentales de Girasol GM en la Argentina

Como ya se mencionó anteriormente la evaluación de riesgos biológicos para el agrosistema se lleva a cabo con el criterio de análisis  de caso por caso:

· Identificando los efectos no deseados asociados a la o a las modificaciones genéticas introducidas al cultivo y,

· Ponderándolos mediante su probabilidad de ocurrencia. La evaluación de riesgo así definida permite, de acuerdo a los resultados, tomar las decisiones pertinentes.

· Si el riesgo se estima significativo, se recomienda no aprobar la liberación al medio propuesta

· Si se estima intermedio, se proponen medidas de manejo a campo que sean razonables y que minimicen el riesgo.

· Si se considera no significativo, se recomienda aprobar la liberación a campo como fue propuesta.

En 1997 CONABIA propuso las medidas mínimas generales de contención para la liberación al medio ambiente que quedaron establecidas en la resolución N° 226/97 de SAGPyA de abril de 1997

	CULTIVO
	DISTANCIA DE AISLAMIENTO
	CONTROL
POST-COSECHA

	ALGODÓN
	500 m.
	3 años

	ALGODÓN
Variedades. susc. a enfermedad azul
	800 m.
	3 años

	COLZA
	3000 m.
	5 años

	GIRASOL
	3000 m.
	2 años

	MAÍZ
	250 m.
	1 año

	PAPA
	10 m.
	3 años

	SOJA
	3 m.
	1año

	TRIGO
	3 m.
	2 años


La extensión de aplicación de estas medidas se hace de acuerdo al análisis de riesgo descripto en párrafo anterior y dado la dinámica de la tecnología y la información están siendo reevaluadas para alguno de los cultivos mencionados

Desde 1994 hasta 2003 la SAGPyA aprobó de acuerdo a las evaluaciones realizadas por CONABIA 78 liberaciones de girasol transgénico, que constituyen el 12.8%  de las liberaciones de OVGMs autorizadas desde 1991.

De las 78 liberaciones, 58 (74.4%) se autorizaron para su siembra a campo o campo y laboratorio/invernáculo. Las 20 restantes fueron realizadas en solamente laboratorio o  invernáculo. El número máximo de liberaciones por año ocurrió en 1998  con 24 y la distribución a través de los 10 ciclos agrícolas se ve reflejada en el siguiente gráfico:
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· Barreras artificiales. Alternativas

Como la mayoría de las solicitudes de  liberación a campo incluían siembras  en pequeñas parcelas de común acuerdo  entre los solicitantes y CONABIA, se decidió realizar las liberaciones sembrando el girasol dentro de jaulas cubiertas con malla antiáfidos o invernáculos debidamente cerrados al movimiento de insectos y cubriendo la totalidad de las plantas en prefloración con bolsas de polietileno extrusado (Delnet) o poliamida que son las usadas en los trabajos de fitomejoramiento para aislar los capítulos ya sea para cruzamientos o autofecundaciones. Las jaulas se mantienen libres de abejas u otros insectos polinizadores.

El empleo de jaulas con malla antiáfidos de dimensiones adecuadas  permite lograr incremento de semillas en  volúmenes suficientes  para la introducción inicial de eventos transgénicos hasta niveles de semilla fundadora. (Guillermo Pozzi, comunicación personal)

· Aislamiento por distancia

Smith (1978)  considera que los estudios del efecto del aislamiento espacial en el nivel contaminación de líneas estériles no llegan a ser concluyentes. Cita que en la ex Unión Soviética se encontró 18,7% de cruzamientos en una línea estéril con una fuente de polen ubicada a 1.05 Km y separada por una barrera de árboles. En Manitoba en lotes de cmsHA89 ubicados a 0.8 y 1.2 Km se encontraron 18,0% y 13,7%. También en diferentes lotes de esta misma línea estéril se ha reportado en 1976  en North Dakota y Minnesota un promedio del 50% de cruzamientos foráneos en lote ubicados a 0.8, 1.2 y 1.6 Km. Se menciona también un 10.5 % de contaminación en un lote aislado a 2.4 Km de las fuentes de polen.

Afinrud en “Sunflower Technology and Production” (1997, Ed. A. A. Scheneiter), en el capítulo Seed Production Procedures cuando analiza las distancias de aislamiento vuelve a citar los casos mencionados por Smith e incluye la siguiente tabla

Estándares de aislamiento para la producción de semilla certificada de híbridos y líneas en diversas localidades

	LOCALIDAD
	DISTANCIA EN km

	
	HÍBRIDOS
	SEMILLA FUNDADORA

	North Dakota
	1.6
	1.6

	Minnesota
	1.6
	1.6

	California
	2.4
	2.4 (Líneas Fértiles)

4.8 (Líneas Estériles)

	Francia
	0.5
	5.0

	España
	1.0
	5.0

	Argentina
	1.2
	3.0

	Chile
	1.0
	5.0

	Turquía
	1.0
	5.0

	OCDE
	0.5
	1.5


Con respecto al flujo de polen hacia H. annuus silvestre, Arias y Rieseberg (1994) mediante empleo de marcadores moleculares encontraron niveles de hibridación bajos pero detectables hasta distancias de 1000 metros de un girasol cultivado.

3.3.3 Especies Silvestres Presentes en la Argentina.

· Características

Cabrera (1963) y Covas (1966) describen a dos especies silvestres de la sección Helianthus, H. annuus L. y H. petiolaris Nutt. como adventicias en la República Argentina. Ambas, originarias de América del Norte, son anuales, diploides (x=17) y autoincompatibles. Cabrera (1974) considera ya a H. petiolaris en vías de naturalización y a  H. annuus como presentes frecuentemente en forma sub-espontánea, pero nunca naturalizada. Poverene et al. (2002) aclara que con anterioridad a su trabajo H. annuus no estaba descripta en el país y que la especie presente sería H. annuus ssp. annuus. Cantamuto et al. (2003) mencionan que Marzocca (1994) describe a H. annuus como descendencia de cultivos comerciales, mientras que Cabrera (1974) identificó como H. petiolaris  una población en las barrancas del río Diamante, Entre Ríos, que corresponde a H. annuus annuus. 

Poverene et al. (2002) menciona que en el territorio argentino se presentan do tipos espontáneos  de H. annuus, el primero que se encontró formando grandes masas  vegetales con localización geográfica definida y constante durante el período en que se hicieron los relevamientos y denominan a este fenotipo como “tipo silvestre”. El segundo tipo crece en forma sub-espontánea a la vera  de los caminos y en potreros sin cultivar de la región girasolera pampeana y concuerda con los materiales adventicios descriptos por Cabrera (1963, 1974, 1978). González Roelants et al (1997) describieron la distribución de estas especies en las provincias de La Pampa y Buenos Aires. Actualmente ambas se citan como naturalizadas en las provincias de Buenos Aires, La Pampa y Entre Ríos (Zuloaga y Morrone, 1999). Probablemente ambas fueron introducidas accidentalmente como impurezas en lotes de semillas forrajeras.

Otras dos especies, Helianthus tuberosus y H. x laetiflorus son citadas como adventicias en la Argentina. Son hexaploides perennes y su relación genética con el girasol cultivado es distante por lo que no se consideran importantes en la posible transferencia de transgenes.

· Difusión. Mecanismos

La liberación regulada de girasoles transgénicos y la presencia en el país de las especies silvestres anuales naturalizadas en el país llevó a la CONABIA y a las empresas interesadas en el desarrollo de la tecnología a patrocinar informes como el de González Roelants et al (1997) y relevamientos como los realizados por M.M Poverene, M. A. Cantamutto, A. D. Carrera, M. S. Ureta, M. T. Salaberry, M. M. Echeverría y R. H. Rodríguez cuyos resultados consolidados se presentan  en la publicación ya mencionada de 2002. 

En los 22 viajes de colección que realizaron durante los años 2000 a 2002, encontraron poblaciones establecidas en las provincias de Córdoba, La Pampa, Buenos Aires, Entre Ríos, Mendoza y San Juan. Otras plantas, que corresponderían a descendencias de H. annuus var. macrocarpus,  el girasol cultivado, se encontraron creciendo en forma adventicia en toda la región de cultivo, incluyendo Santa Fe y Chaco. H. petiolaris está más difundida, principalmente en La Pampa, San Luis y oeste de Buenos Aires, en suelos arenosos y continúa su expansión. Excepto en Entre Ríos, Mendoza y San Juan, donde solo se menciona H. annuus, las dos especies son simpátricas en diversas localidades., pero siempre teniendo en cuenta que H. petiolaris. ocupa un territorio mucho mayor que H. annuus. 

En las poblaciones de H. annuus se ha encontrado una gran variabilidad tanto en caracteres cuantitativos como cualitativos producto de alto grado de alogamia , no obstante este tipo silvestre se diferencia fácilmente del tipo cultivado de las provincias de Buenos Aires, La  Pampa, Córdoba y Entre Ríos. Las plantas que crecen en las localidades suburbanas y en viñedos de Mendoza y San Juan muestran una variación de fenotipos con combinación del cultivado y del silvestre, debido a que son perpetuados con fines ornamentales.

De acuerdo a las observaciones de los autores, las poblaciones que pueden considerarse naturalizadas son las  que se han establecido sobre extensiones considerables y se mantienen sin influencia antrópica como las de Huanchilla y Río Cuarto (C), Colonia Barón (LP) o A. Alsina (BA). Las plantas sub-espontáneas que aparecen en banquinas y potreros en las regiones de cultivo de girasol y las que observan en las localidades suburbanas no pueden considerarse naturalizadas.

LOCALIZACIÓN DE H. annuus Y H. petiolaris EN EL TERRITORIO ARGENTINO

(Tomado de Poverene et al, 2002)
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Cada símbolo representa un departamento provincial donde la especie está presente.

H. petiolaris se conoce como girasol silvestre, girasolcito o girasolcito del campo. Se estima que su introducción data de 1950. Rápidamente se naturalizó en las provincias de La Pampa y Buenos Aires avanzando hacía el E y O desde el departamento de Catriló (Covas, 1984) así como hacia el N, hasta el sur de Córdoba y San Luis (Ferreira, 1980). Actualmente se encuentra muy difundido por la provincia de San Luis y el NO de Buenos Aires y continúa su expansión como establecen Poverene et al. (2002) comparando sus observaciones con las de González Roelants.

En los trabajos analizados se establece que esta especie se observa frecuentemente en banquinas, caminos vecinales y potreros con una distribución en parches sobre suelos poco disturbados. En lotes cultivados crece en los en los bordes hasta el alambrado, pero no suele invadir el cultivo mismo, por lo que los agricultores no la consideran una maleza. 

Estas características de distribución de las especies, como la predominancia de H. petiolaris coinciden ampliamente  con los patrones de distribución descriptos en América del Norte, su centro de origen.  

· Control. Factibilidad y Costos. 

En el control de estas especies se puede emplear una amplia gama de herbicidas, pero al no ser una preocupación para los agricultores las compañías de agroquímicos no lo  incluyen en sus estrategias comerciales.

· Flujo Génico Cultivado (( Silvestres

En América del Norte, la frecuencia de hibridación entre H. annuus cultivado y silvestre alcanza de 37 a 42% (Whitton et  al. 1997) y los alelos del girasol cultivado persisten en frecuencias de 31 hasta 38% en las poblaciones silvestres  simpátricas (Linder et al, 1998). Las plantas F1 de cruzamientos del girasol cultivado y el silvestre son vigorosas y fértiles aunque tienen menor número de inflorescencias y por lo tanto producen una menor cantidad de semillas. Las semillas son más grandes y por lo tanto más fácilmente depredadas por los pájaros (Alexander et al., 2001). Esta menor adaptabilidad para la dispersión no crea un limitante para la transferencia génica. (Snow et al., 1998)

Rieseberg et al, 1998 realizaron un estudio para evaluar la frecuencia de hibridación e introgresión entre girasol cultivado y H. petiolaris (prairie sunflower como es denominado en EEUU). En un período de 30-40 años la presencia de marcadores moleculares específicos del girasol cultivado indican una baja tasa de introgresión, con una frecuencia promedio por población comprendida entre el 0.6 al 2.6 %.

Esto se explica por las importantes barreras reproductivas que hay entre ambas especies Rieseberg et al., 1999, establecen que, al menos, el 50 % de las barreras a la introgresión se deben a reordenamientos cromosómicos. El cariotipo de H. petiolaris difiere del de H. annuus en al menos siete translocaciones y tres inversiones cromosómicas, por lo que se producen pocos híbridos y éstos tienden a ser altamente estériles debido a las irregularidades meióticas. Sin embargo la fertilidad se restablece rápidamente en generaciones subsiguientes por retrocruzas con el parental cultivado.

Si bien se considera con mayor preocupación a H. annuus que petiolaris por la distinta tasa de introgresión, el estudio realizado por Massinga et al., 2003 para ver el flujo génico entre híbridos IMI y las dos especies silvestres muestran que en híbridos hechos en invernáculo entre un girasol IMI y las especies silvestres  el 94 % de los híbridos de IMI x H. annuus y el 79% de los híbridos IMI x H. petiolaris resultaron resistentes o moderadamente resistentes a 40 g ai ha-1 de imazamox. Los híbridos obtenidos por siembras de silvestres a  distancias de 2.5 a 30m de una fuente de polen IMI  presentaron del 11 al 22% cuando provenían de la siembra más cercana a la fuente hasta 0.3 a 5% cuando provenían de 30m.

Los resultados del estudio muestran, según los autores, que los girasoles cultivados resistentes a imidazolinonas se cruzan con H. annuus silvestre y con H. petiolaris que se encuentren a distancias  habituales de los lotes de producción comercial y que las retrocruzas de los híbridos resistentes así producidos  con los parentales silvestres  son exitosas incrementando así el potencial de dispersión para girasoles ferales resistentes a imidazolinonas.

Es posible que la introgresión de cultivado en H. petiolaris dependa de la ubicación cromosómica del locus que se está considerando.

En la Argentina Cantamutto et al., (2003)  establecen que el relevamiento de las poblaciones de girasoles silvestres muestran indicios de hibridación entre el girasol cultivado y las especies silvestres de acuerdo a los flujos señalados en el siguiente gráfico
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Estos flujos producirán enjambres híbridos en áreas donde convivan las distintas formas y especies.

· Estudios sobre efectos de la transferencia de transgenes

El trabajo de Show et  al., 2003 “A Bt transgene reduces herbivory and enhaces fecundity in wild sunflower” ha producido gran repercusión en los medios científicos especialmente en aquellos que se ocupan de bioseguridad. Los autores demuestran que la incorporación de un gen Bt (cryIAc) en Helianthus annuus silvestre (wild sunflower) redujo el daño de insectos Lepidópteros en las dos localidades donde realizaron el estudio. En el ensayo sembrado en Nebraska la reducción del ataque permitió a las plantas silvestres portadoras del gen Bt producir un 55% más de semilla que las que los testigos no transgénicos en la localidad que presentó mayor incidencia de plagas. En la otra localidad de ensayos en Colorado, se presentó una tendencia similar pero la diferencia del 14% no llegó a ser significativa. En un ensayo en invernáculo sin presencia de plagas no hubo diferencias de fecundidad entre ambos tratamientos por lo que los autores consideran que no hay costo adaptativo.

La plaga predominante fue Suleima helianthana (sunflower bud moth) un Lepidóptero barrenador que ataca esporádicamente pero que en ocasiones provoca grandes daños sobre todo en plantas con capítulos pequeños y en condiciones de severas de sequía (Charlet, 1983). Si bien el resultado es impactante, solo se trata de una localidad y el estudio no fue continuado  con la semilla obtenida porque se trataba de un evento regulado. 

Los resultados no son extrapolables a la Argentina por que aquí no hay Lepidópteros barrenadores que ataquen girasol y los insectos  que provocan mayor daño en girasol son Lepidópteros desfoliadores (Rachiplusia nu y Spilosoma virginica)

3.3.4 Mecanismos Geográficos y Genéticos de Contención


3.3.3.1 Geográficos

· Regionalización

Tratar de establecer regionalizaciones de cultivos extensivos es siempre una tarea muy dificultosa. En la Argentina el área apta para siembra de girasol es muy extensa sin accidentes geográficos que actúen como barreras  y que faciliten algún tipo separación y con presencia  de especies silvestres. En estas condiciones la contención de cultivares que ofrecen ventajas económicas de importancia a los productores es casi imposible de lograr. La difusión de la soja resistente a glifosato en Brasil es un claro ejemplo de lo problemático que establecer este tipo de limitaciones.

· Áreas confinadas.

Lograr el confinamiento de materiales experimentales para desarrollo de tecnologías es factible. Aquí la componente económica es diferente a la de una producción convencional y se puede llegar a sembrar en áreas de cultivos intensivos ya que las consideraciones económicas son diferentes a la de los cultivos comerciales. 





- Condiciones del confinamiento

La amplia difusión de las especies silvestres y la demanda de áreas para producción de semilla o para siembras en contra estación  hacen que muchas localidades relativamente confinadas no puedan ser utilizadas para el desarrollo de tecnologías transgénicas





- Requerimientos para las áreas de confinamiento

Se requiere una certera posibilidad de aislamiento, y que este libre de girasoles silvestres. Algunos valles cordilleranos que no estén siendo usados para la producción de semilla  podrían reunir estas condiciones siempre que los relevamientos no detecten poblaciones silvestres que no se puedan controlar.

Por ejemplo en las cercanías de la ciudad de Cafayate (Salta) se pueden ver gran cantidad de plantas adventicias a la vera de  las rutas (Observación personal).

Viendo la distribución de los girasoles silvestres en el país con gran difusión en las zonas áridas y semiáridas, las zonas de cultivos intensivos del litoral que se encuentran libres de girasoles silvestres, como el noroeste de Corrientes, podrían adecuarse a estos fines.

3.3.3.2 Genéticos

· Sentido de la Transferencia

Cuando se piensa en contención génica se tiene que tener en claro que lo que hay evitar es el flujo génico del OVGM hacia las plantas circundantes, cultivadas o silvestres. 

En el caso del maíz pisingallo, se ha incorporado un factor gametofítico (Gas1) a las líneas más ampliamente usadas evitando que el polen de maíces para grano no pueden fecundar los óvulos de los maíces portadores del factor. Este mecanismo ha mostrado ser muy efectivo en el caso del maíz pisingallo pero actúa en sentido contrario al buscado en caso del girasol genéticamente modificado. 

Si bien en maíz se esta analizando la posibilidad de evitar el flujo génico empleando factores gametofíticos, en girasol todos los sistemas de autoincompatibilidad encontrados  hasta el presente son esporofíticos. 

En cultivos donde la importancia económica esta en la parte vegetativa, como forestales, algunos hortícolas o caña de azúcar, se puede evitar la difusión empleando androesterilidad. Apomixis con producción de polen estéril podría considerarse como un mecanismo de contención adecuado, aunque si bien es mencionado por varios autores, aún no se ha logrado llevar a la práctica en ningún cultivo.  

· Transferencia de mecanismos o sistemas de contención

Aunque se encontrara en girasol un sistema genético de contención, la incorporación a través de los programas de fitomejoramiento sería muy difícil de instrumentar por lo difícil que sería lograr la aceptación por todos los programas y la demora que produciría en el avance genético del cultivo.  

Por eso la mejor estrategia sería incorporar el mecanismo en el proceso de transgénesis junto con el o los genes de interés. Esto permitiría usar sistemas que se están evaluando en otros cultivos. 

Jonathan Gressel, en su trabajo Preventing, Delaying and Mitigating Gene Flow from Crops – Rice as an Example, hace una revisión muy completa y detallada de la múltiples alternativas teóricas que se podrían aplicar para prevenir, demorar o mitigar el flujo génico de los cultivos.

Dentro de las posibilidades que menciona hay algunas, como promotores inducidos por patógenos, que tienen posibilidades más cercanas de aplicación que otras como genes de mitigación en tandem, enanismo, síntesis de giberélico que todavía son hipótesis de trabajo o están en etapas muy tempranas de evaluación.
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				año		total		campo y 
campo+lab		lab		Resistencia
Enfermedades		Resist.
Insectos+Herb.		Resistencia 
Insectos		Resistencia 
Herbicidas		Otros

				1994		2		2		0		0		0		1		0		1

				1995		0		0		0		0		0		0		0		0

				1996		2		1		1		0		0		1		1		0

				1997		17		12		5		9		0		6		1		1

				1998		24		13		11		12		1		9		2		0

				1999		18		16		2		12		0		5		1		0

				2000		7		6		1		4		0		3		0		0

				2001		4		4		0		3		0		1		0		0

				2002		3		3		0		2		0		1		0		0

				2003		1		1		0		0		0		1		0		0

						78		58		20		42		1		28		5		2

												42.0		1.0		28.0		5.0		2.0
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				1999		18		16
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